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ii) Sin cláusulas de cancelación anticipada. 

 
Se tendrá en cuenta el plazo que reste hasta el vencimiento en la medida en 
que se encuentre explícitamente excluida la cancelación anticipada por cual-
quiera de las partes. En caso contrario, tendrán el tratamiento de obligaciones 
a la vista. 

 
1.4.2. Depósitos a plazo fijo. 

 
En el caso de los depósitos a plazo fijo en pesos y en moneda extranjera, las tasas esta-
blecidas -según la apertura por plazos fijada- se aplicarán sobre los importes que resul-
ten de multiplicar el saldo diario total de esas obligaciones -que se registre en el mes o 
trimestre al que corresponda- por los porcentajes resultantes de la estructura de plazos 
residuales del mes anterior, considerando la cantidad de días que restaban en ese pe-
ríodo hasta el vencimiento de la obligación, contados desde cada uno de los días de di-
cho lapso.  
 
Para los depósitos en pesos, en el período trimestral se considerará la estructura de no-
viembre y en marzo la correspondiente a febrero. 

 
1.4.3. Restantes operaciones a plazo. 

 
En estos casos -incluidas las inversiones a plazo y las obligaciones con bancos y corres-
ponsales del exterior computables-, los plazos residuales equivaldrán a la cantidad de 
días que resten hasta el vencimiento de cada obligación, contados desde cada uno de 
los días del mismo mes o trimestre al que corresponda el efectivo mínimo. 
 
La exigencia surgirá de aplicar las tasas establecidas sobre los saldos diarios de las alu-
didas obligaciones en función de los distintos tramos de plazos residuales fijados. 
 
En el caso particular de las obligaciones de pago en cuotas de capital, los importes de 
los servicios de amortización que venzan dentro del año, contado desde cada uno de los 
días del mes o trimestre al que corresponde el efectivo mínimo, serán considerados en 
forma independiente a los fines de aplicar sobre aquellos la tasa que sea procedente en 
función de la cantidad de días que resten hasta el vencimiento de cada uno de ellos. 

 
 
1.5. Disminución de la exigencia en promedio en pesos.  

 
La exigencia se reducirá de acuerdo con la participación en el total de financiaciones al sector 
privado no financiero en pesos en la entidad de las financiaciones a Micro, Pequeñas y Media-
nas Empresas (MiPyMES) en la misma moneda -conforme a la definición contenida en las 
normas sobre “Determinación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa”- consi-
derando ese encuadramiento al momento del otorgamiento, según la siguiente tabla sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada:  
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Participación, de las financiaciones a  

MiPyMES respecto del total de financiaciones al  
sector privado no financiero, en la entidad. 

En % 

Deducción (sobre el total de los con-
ceptos incluidos en pesos). 

En % 

Menos del 4 0,00 
Entre el 4 y menos del 6  0,25 

                      Entre el 6 y menos del 8  0,50 
                      Entre el 8 y menos del 10  0,75 

Entre el 10 y menos del 12  1,00 
Entre el 12 y menos del 14  1,25 
Entre el 14 y menos del 16  1,50 
Entre el 16 y menos del 18  1,75 
Entre el 18 y menos del 20  2,00 
Entre el 20 y menos del 22  2,25 
Entre el 22 y menos del 24  2,50 
Entre el 24 y menos del 26  2,65 
Entre el 26 y menos del 28  2,80 
Entre el 28 y menos del 30  2,90 

30 o más 3,00 
 
 
1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga un 
efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adiciona-
les sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas complemen-
tarias que se estimen pertinentes. 
 

Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 
 
- Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

  

- En las obligaciones a término, el plazo es corto. 
 
- Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 
del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 

 
 
1.7. Traslados 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de las posiciones en promedio mensual o trimestral de 
saldos diarios de las obligaciones comprendidas no podrá ser inferior al 80% de la exi-
gencia que resulte de la siguiente expresión: 
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EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 
 
Donde 
 
EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 
EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-

ríodo “n”. 
 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 
 
Período: mes o trimestre, según corresponda. 

 
1.7.2. Período de utilización. 

 
El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada período a la posición siguiente 
podrá efectuarse hasta un máximo de seis períodos, contados  desde  el  primer período 
-inclusive- en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquélla en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 
 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del período al que correspon-
dan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 

 
 
1.8. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera que 
se determine en un mes se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia 
de efectivo mínimo de ese mismo período de la respectiva moneda. 
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No se admitirá la compensación de posiciones deficitarias con posiciones excedentarias co-
rrespondientes a diferentes exigencias. 

 
 

2.3. Integración mínima diaria. 
 
En ningún día del mes o del período trimestral -diciembre de un año/febrero del año siguiente-, 
la suma de los saldos de los conceptos admitidos como integración, registrados al cierre de ca-
da día, podrá ser inferior al 50% de la exigencia de efectivo mínimo total, determinada para el 
mes inmediato anterior, recalculada en función de las exigencias y conceptos vigentes en el 
mes al que corresponden los encajes, sin considerar los efectos de la aplicación de lo previsto 
en el punto 1.7.1. de la Sección 1. Para determinar la integración mínima diaria en pesos, en la 
posición trimestral se considerará la exigencia de efectivo mínimo total de noviembre y en mar-
zo la correspondiente a febrero. 
 
Dicha exigencia diaria será del 70% cuando en el período de cómputo anterior se haya regis-
trado una deficiencia de integración en promedio superior al margen de traslado admitido. 
 
No se exigirá integración mínima diaria para los depósitos en títulos públicos e instrumentos de 
regulación monetaria del Banco Central. 

 
 
2.4. Retribución de los saldos de las cuentas en pesos abiertas en el Banco Central. 

 
Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de los saldos diarios de las 
cuentas corrientes y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas 
de compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito, 
vales de consumo, en cajeros automáticos y por transferencias inmediatas de fondos (conside-
rados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia derivada de depósitos y 
obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado 
del siguiente procedimiento: 

 
2.4.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en pesos de los depósitos y obligaciones a plazo 

neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.4. y 
2.1.5. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pasivos. 

 
2.4.2. Exigencia de integración mínima diaria en pesos de los depósitos y obligaciones a plazo 

neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.4. y 
2.1.5. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pasivos. 

 
A los efectos de determinar la aludida proporción a imputar se considerará el porcentaje que re-
sulte al comparar la exigencia sobre los depósitos y obligaciones a plazo respecto de la exigen-
cia total correspondiente a la posición mensual. 
 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos y 
otras obligaciones a la vista. 
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EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. OBSERVACIONES 

1.3.12.  “A” 4179   2.  Según Com. “A” 4406,  
4449, 4707 y 4851. 

1.3.13.  “A” 4360   2.   
1.3.14.  “A” 4754   6.   
1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179,  

4449 y 4473. 
1.5  “A” 5356   2.   
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498. 
1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405 y  

4449. 
1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304 y  

4449. 

 

1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498,  

3597, 4716 (incluye acla-
ración interpretativa), 
4815 y “B” 9186. 

2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304,  
3498, 4016 y 4147. 

2.1.2.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.3.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498,  

4147, 4276 y 5194. 
2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   
2.1.5.  “A” 4016   1.   
2.1.6.  “A” 4716  2.   Según Com. “B” 9186. 
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 

4449, 4716 y 5299. 
2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 

3470, 3498, 3549, 3597, 
3732, 3824, 4016, 4449, 
4716, 5152, 5299, 5373 y 
“B” 9186. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4276,  
4449, 4509, 5152 y 5299. 

2. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4393, 
4509, 4716 y 5299. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 

3365, 3498, 3549, 3905, 
4276, 4449, 4473, 4707, 
4716, 4862, 5356 y “B” 
9186. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 

3. 

3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
 

 


